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CONSTANCIA: El presente expediente y el memorial anexo, se recibieron en 

este Despacho Judicial el día 20 de enero de 2023, procedentes del Centro 

de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia de esta 

ciudad. A Despacho del señor Juez para su conocimiento y a fin de que 

provea. 

 

Armenia Quindío, Marzo 10 de 2023 

 

 

NORA LONDOÑO LONDOÑO 

Secretaria 

 

 
Radicado  2012 - 072 
Proceso EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante JUAN CARLOS BURGOS DUQUE 
Demandado ALEXANDER TORRES ALARCÓN 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Armenia Quindío, Marzo trece de dos mil veintitrés 
 
 

En atención al memorial obrante a folios inmediatamente anteriores, suscrito 
por el apoderado de la parte demandante y dando aplicación al artículo 461 del 

Código General del Proceso, el Juzgado, 
 
 

R E S U E L V E :  
 

 
PRIMERO: Se decreta la terminación del presente proceso Ejecutivo Singular 
de Menor Cuantía, promovido por el señor JUAN CARLOS BURGOS DUQUE, 

en contra del señor ALEXANDER TORRES ALARCÓN, por pago total de la 
obligación demandada y costas procesales. 

 
 

SEGUNDO: Se ordena el levantamiento de las medidas de embargo y 
secuestro del vehículo con placas ARP-606 de propiedad del demandado, señor 
ALEXANDER TORRES ALARCÓN, identificado con la c.c. 43.767.883, 

registrado en la Secretaría de Tránsito y Transporte del Quindío. Líbrense los 
oficios correspondientes. 

 
 
TERCERO: Se ordena el levantamiento de las medidas de embargo y retención 

de la parte del salario que devenga el demandado, señor ALEXANDER 
TORRES ALARCÓN, identificado con la c.c. 43.767.883 como empleado de la 

CLÍNICA DEL CAFÉ. Líbrense los oficios correspondientes. 
 
 

CUARTO: Se ordena el levantamiento de las medidas de embargo y retención 
del 100% de los honorarios percibidos por el demandado, señor ALEXANDER 

TORRES ALARCÓN, identificado con la c.c. 43.767.883 en virtud a su 
vinculación a través del contrato de prestación de servicios con la IPS CLÍNICA 
DEL CAFÉ (DUMIAN MEDICAL). Líbrense los oficios correspondientes. 

 
 

QUINTO: Se ordena el levantamiento de las medidas de embargo y retención 
del contrato de prestación de servicios celebrado por el demandado, señor 
ALEXANDER TORRES ALARCÓN, identificado con la c.c. 43.767.883 DUMIAN 

(Clínica del Café) y con el HOSPITAL LA MISERICORDIA. Líbrense los oficios 
correspondientes. 

 
 
QUINTO: Se ordena el desglose del título valor, allegado con la demanda 

como base del recaudo ejecutivo, con destino a la parte demandada, con las 
anotaciones correspondientes. 
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SEXTO: Sin condena en costas. 
 
 

SÉPTIMO: Cumplido lo anterior vaya el proceso al ARCHIVO DEFINITIVO del 
Juzgado, previas las anotaciones correspondientes. 

 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
ABEL DARÍO GONZÁLEZ 

Juez            Jagl 

CERTIFICO: Que el anterior auto 
se notificó a las partes por estado 
de hoy 14 de marzo de 2023. 
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